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1. Objetivo y alcance. 

El presente informe responde a la solicitud de acceso a la información pública que dio lugar a la 
creación del expediente Nº 2022-33-1-00465. 

Específicamente se solicita: 

“…datos de delitos sexuales que registró la Fiscalía General de la Nación desde que 
empezó el año 2022, desagregados por tipo de delito, género de las personas 
denunciantes y las personas acusadas, etapa del proceso y si hubo o no condena. 
También sería útil contar con los datos para el mismo período de 2021, a modo de 
hacer una comparación”. 

 

2. Consideraciones metodológicas. 

Los datos del presente informe pueden no coincidir con los de informes anteriores debido al 

rezago en la carga de resultados de audiencia y a los controles de calidad realizados desde 

Ministerio del Interior (MI) y la Fiscalía General de la Nación (FGN). Suelen verificarse 

modificaciones de algunos registros de meses anteriores, los que son marginales y no alteran las 

tendencias descriptas. 

A su vez, es importante informar que los datos sobre personas imputadas refieren a la cantidad 

de personas que fueron imputados en distintas denuncias, esto es, si una persona A fue imputada 

en las denuncias B y C, se contabilizarán dos veces. 

No es posible brindar información sobre a las personas denunciantes por lo que se brindará 

información relativa a las víctimas de las denuncias en las que se imputó como delito más grave 

un delito sexual. Sin embargo, es importante mencionar que no todas las víctimas se encuentran 

registradas en el sistema informático de la Fiscalía por lo que es posible que existan más víctimas 

que las informadas. 

Por otro lado, no es posible informar sobre el género de las personas ya que no es una variable 

que por el momento se registre. Por lo que, con el objetivo de brindar información que se piensa 

puede ser de utilidad, se informa el sexo de las personas imputadas y las víctimas, si bien se 

entiende que no es lo mismo. 
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3. Respuesta a la solicitud de información. 

Cuadro N° 1. Personas imputadas según tipo de delito imputado y vía procesal (1er. trimestre 

2021). 

Delito imputado 
FORMALIZADO, 

CONTINÚA 
INVESTIGACIÓN 

JUICIO 
ORAL 

PROCESO ABREVIADO 
/ PROCESO 

SIMPLIFICADO 

SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL 
DEL PROCESO 

TOTAL 

ABUSO SEXUAL 15 3 25   43 

ABUSO SEXUAL ESPECIALMENTE 
AGRAVADO 

1 1 12   14 

ABUSO SEXUAL SIN CONTACTO 
CORPORAL 

  0 2   2 

ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR 4 5 12   21 

PORNOGRAFÍA MENORES O 
INCAPACES. COMERCIO Y DIFUSIÓN 
DE MATERIAL PORNOGRÁFICO  

  0 2   2 

RETRIBUCIÓN O PROMESA DE 
RETRIBUCIÓN A PERSONAS 
MENORES DE EDAD O INCAPACES … 

8 0 3   11 

TRATA DE PERSONAS 4 0     4 

VIOLACIÓN 1 0 3 1 5 

Total 25 9 59 1 102 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPPAU, actualizados al 21/03/2022. 

 

Cuadro N° 2. Personas imputadas según tipo de delito imputado y vía procesal (1er trimestre 

2022). 

Delito imputado 
FORMALIZADO, 

CONTINÚA 
INVESTIGACIÓN 

JUICIO 
ORAL 

PROCESO ABREVIADO 
/ PROCESO 

SIMPLIFICADO 
TOTAL 

ABUSO SEXUAL 29 1 25 55 

ABUSO SEXUAL ESPECIALMENTE 
AGRAVADO 

23 5 13 41 

ABUSO SEXUAL SIN CONTACTO CORPORAL  0 3 3 

ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR 10 4 8 22 

CONTRIBUCIÓN A LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 
DE PERSONAS MENORES DE EDAD O 
INCAPACES 

 0 2 2 

PORNOGRAFÍA MENORES O INCAPACES. 
COMERCIO Y DIFUSIÓN DE MATERIAL 
PORNOGRÁFICO  

 0 6 6 

RETRIBUCIÓN O PROMESA DE 
RETRIBUCIÓN A PERSONAS MENORES DE 
EDAD O INCAPACES … 

 2 12 14 

VIOLACIÓN 3 5 8 16 

Total 65 17 77 159 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPPAU, actualizados al 21/03/2022. 
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Cuadro N° 3. Personas imputadas según tipo de delito imputado y sexo (1er trimestre 2021). 

Delito imputado FEMENINO MASCULINO SIN DATO Total 

ABUSO SEXUAL 1 42   43 

ABUSO SEXUAL ESPECIALMENTE AGRAVADO 1 13   14 

ABUSO SEXUAL SIN CONTACTO CORPORAL 0 2   2 

ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR 0 21   21 

PORNOGRAFÍA MENORES O INCAPACES. 
COMERCIO Y DIFUSIÓN DE MATERIAL 
PORNOGRÁFICO  

2     2 

RETRIBUCIÓN O PROMESA DE RETRIBUCIÓN A 
PERSONAS MENORES DE EDAD O INCAPACES … 

1 10   11 

TRATA DE PERSONAS 1   3 4 

VIOLACIÓN 1 4   5 

Total 7 92 3 102 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPPAU, actualizados al 21/03/2022. 

 

Cuadro N° 4. Personas imputadas según tipo de delito imputado y sexo (1er trimestre 2022). 

Delito imputado FEMENINO MASCULINO Total 

ABUSO SEXUAL 2 53 55 

ABUSO SEXUAL ESPECIALMENTE AGRAVADO 1 40 41 

ABUSO SEXUAL SIN CONTACTO CORPORAL 0 3 3 

ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR 0 22 22 

CONTRIBUCIÓN A LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE 
PERSONAS MENORES DE EDAD O INCAPACES 

0 2 2 

PORNOGRAFÍA MENORES O INCAPACES. COMERCIO Y 
DIFUSIÓN DE MATERIAL PORNOGRÁFICO  

0 6 6 

RETRIBUCIÓN O PROMESA DE RETRIBUCIÓN A PERSONAS 
MENORES DE EDAD O INCAPACES … 

0 14 14 

VIOLACIÓN 0 16 16 

Total 3 156 159 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPPAU, actualizados al 21/03/2022. 

 

Por último, se informa que del total de víctimas identificadas en denuncias en las que se imputó 

como delito más grave un delito sexual 275 son mujeres y 61 varones. 
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